
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro (S.), veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2019-00087-00. 
 
Como se advierte que la parte actora no ha cumplido con la notificación de 
la demandada Aura Marilin Torres Tineo, acorde con lo prevenido en el 
artículo 317 del Código General del Proceso, se le requiere para que dentro 
de los treinta (30 días siguientes a la notificación de este proveído, proceda 
a ello, so pena de que se produzcan los efectos del desistimiento tácito. 
 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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